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Valledupar, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDA:        DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE: ANA ROSA VEGA SANDOVAL 

DEMANDADO:   LUIS MIGUEL VANEGAS SILVA 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2022-00446-00. 

Estudiada la demanda de la referencia promovida mediante apoderada judicial 

por la señora ANA ROSA VEGA SANDOVAL el despacho la INADMITE, por 

no reunir los requisitos de ley, concretamente los exigidos en el artículo 90-1-

2 C. G. del P. en concordancia con el artículo 82-5-10 ibídem, Ley 2213 de 

2022, así: 

1. En el cuerpo de la demanda, hecho y pretensión PRIMERA y cuerpo 

de la demanda es contradictoria con el registro civil de matrimonio  

indicativo serial 6207860 de la Notaria de Agustín- Codazzi, en la 

primera solicita cesación de efectos civiles y según el registro, el 

matrimonio celebrado en la citada notaria. 

2. En el hecho primero de la demanda, indica en letras que la realización 

del matrimonio data “el día 09 de enero de dos mil cinco y respecto al 

año, en número señala (2014). 

3. No acredita haber remitido simultáneamente la demanda y sus 

anexos a la demandada, amén de aportar una constancia de envío, 

dicho documento no contiene un recibido. No puede perderse de vista 

que el envío de la demanda no es una actuación sin importancia, por 

cuanto es su enteramiento al demandado, debiéndose completar la 

notificación con el envío del auto admisorio en su oportunidad; por lo 

tanto es necesario tener certeza que fue recibido en el sitio de destino, 

porque puede ocurrir una devolución y queda sin practicarse esa 

diligencia como lo establece la ley. 

CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazo de la demanda  
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RADICADO: 20001-31-10-003-2022-00446-00. 

 

 

TENER a la doctora MARYCEL ALEJANDRA ESCOBAR CUETO, quien no 

tiene sanciones disciplinarias vigentes, como apoderada judicial de la señora 

ANA ROSA VEGA SANDOVAL, en los términos del poder conferido.  

ADVERTIR al apoderado judicial reconocido en este proveído al igual que a 

los demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en este 

asunto, sobre la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el artículo 

78-14 C. G. del P., en concordancia con el artículo 3 Ley 2213 de 2022, so 

pena, de rechazo de la demanda. 

Notifíquese y cúmplase. 

SIRD 
 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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Ana Milena Saavedra Martínez

Juez
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